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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
tasto de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a-—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. . 
3. *—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador: Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES,—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 3 60 pesetas año. 
Edictos v anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pan 
unortizadón de empréstitos. 

PRESIDENCIA D E L G O B I E R N O 
DECRETO 1494/1967, de 30 de junio 

sobre elecciones de Procuradores 
en Cortes representantes de Cole
gios, Corporaciones y Asociacio

nes. 

A la vista de las modificaciones in
troducidas por la Ley Orgánica del 
Estado uno/mil novecientos sesenta 
y siete, de diez de enero en los apar
tados h) e i) del artículo dos de la 
Ley de Cortes, relativos a los Pro
curadores representantes de los Co
legios, Corporaciones y Asociaciones 
Profesionales, resulta necesario dar 
una nueva regulación al procedi
miento de elección, a fin de que las 
entidades interesadas dispongan de 
las normas precisas para su actua
ción. 

Asimismo se estima oportuno re
gular con carácter general para to-

los Colegios, Corporaciones y 
Asociaciones el procedimiento elec
toral, evitando así la promulgación 
^ singulares Decretos para c a d a 
^tidad, como era el sistema hasta 
noy día vigente. 

El presente Decreto establece con 
^rácter general que la elección de 
?s Colegios, Corporaciones y Aso
ciaciones se realice por medio de 
ornpromisarios, cuyo nombramien-
0 se^ el resultado de una primera 
otación con posibilidad de partici

pación de todos los asociados, y co-
£,? excepción en el supuesto de las 
} ai?aras Oficiales de Comercio y de 
Cj Propiedad Urbana, y las Asocia-

ones de Inquilinos que presentan 
, racterísticas peculiares, reconoci-

s Por la propia Ley Orgánica, sus 

compromisarios serán elegidos por 
las Juntas y órganos representativos 
y no por todos sus miembros. 

En las elecciones de los Colegios 
y Asociaciones en general, podrán 
ser candidatos todos los colegiados 
miembros dé la Asociación que sean 
presentados por un número no in 
ferior al cinco por ciento del total 
de los electores o por cincuenta de 
ellos. Se considerarán como candida
tos de las Cámaras Oficiales de Co
mercio y de la Propiedad Urbana y 
Asociaciones de Inquilinos los com
promisarios elegidos por sus Juntas 
directivas respectivas. 

Por últ imo es de destacar la regu
lación del sistema de segunda vo
tación para el caso de que en la pr i 
mera los candidatos no hayan obte
nido la mayoría absoluta. A fin de 
lograr que los elegidos sean real
mente representativos se establece 
este sistema, que permit i rá la con
centración de votos en la segunda 
vuelta al pasar a ésta exclusivamen
te los dos candidatos, por puesto a 
cubrir que más votos hayan obteni
do en la primera votación. 

En su vir tud, a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno, previa de
liberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dos de junio 
de m i l novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Artículo primero. Ambito de apli

cación.—La elección de Procurado
res en Cortes a que se refieren los 
apartados h) e i ) del art ículo dos de 
la Ley de Cortes se regirán por las 
normas contenidas en el presente 
Decreto y, en lo no previsto, por lo 
dispuesto en los Reglamentos de los 

Colegios, Corporaciones y Asociacio
nes respectivos y en la legislación 
general electoral. 

Artículo segundo. Gonuocatoria de 
elecciones.—La convocatoria para la 
elección se hará por Decreto, a pro
puesta de la Presidencia del Go
bierno, y las elecciones tendrán lu
gar dentro de los dos meses anterio
res al término de la legislatura. 

Artículo tercero. La elección de los 
Procuradores en Cortes a que se re
fiere el artículo primero se llevará 
a cabo en la forma siguiente: 

a) Los Colegios, Corporaciones y 
Asociaciones que a g r u p a n a sus 
miembros en una sola entidad nacio
nal elegirán sus representantes me
diante sufragio igual, directo y secre
to de sus miembros en un solo Co
legio electoral constituido al efecto. 
Se encuentran comprendidos en el 
presente apartado el Consejo Supe
rior de Inyestigaciones Científicas, el 
Colegio de Economistas y el Colegio 
de Registradores de la propiedad. 

b) Los Colegios, Corporaciones y 
Asociaciones que a g r u p e n a sus 
miembros en varias entidades elegi
rán sus representantes mediante com
promisarios elegidos uno por cada en
tidad, por sufragio igual directo y se
creto de sus miembros. En el caso de 
que el número de entidades integran
te del Colegio, Corporación 6 Asocia
ción sea inferior a diez, cada uña de 
ellas elegirá un número i g u a l de 
compromisarios para a l c a n z a r la 
cifra total de nueve o la inmediata 
superior que resulte. 

S e r á de aplicación el presente 
apartado al Instituto de España, al 
Instituto de Ingenieros Civiles, a los 
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Colegios de Abogados, M é d i c o s , 
Agentes de Cambio y Bolsa, Arqui
tectos, Farmacéuticos, Licenciados y 
Doctores en Ciencias y Letras, L i 
cenciados y Doctores en Ciencias 
Químicas y Físico-Químicas, Nota
rios, Procuradores de los Tribunales 
y Veterinarios. 

c) Las Cámaras Oficiales de Co
mercio y de la Propiedad Urbana y 
las Asociaciones de Inquilinos elegi
rán sus representantes m e d i a n t e 
compromisarios elegidos, uno por ca
da una de las Juntas u órganos re
presentativos de aquéllas, entre los 
miembros de la Cámara o Asocia
ción. 

Artículo cuarto. Condición de elec
tor y lista de electores.—Uno. Son 
electores, en el supuesto del apar
tado a) del artículo tres, todos los 
colegiados o miembros de la Corpo
ración o Asociación, de conformidad 
a sus Reglamentos respectivos. En el 
caso deL Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, serán electo
res los Concejeros de número. En el 
supuesto del apartado b) del artícu
lo anterior, los electores para la de
signación de compromisarios serán 
todos los colegiados o miembros dé 
la Corporación o Asociación integra
dos en la entidad de que se trate y 
los Académicos de número en las 
Reales Academias. En el supuesto del 
apartado c), los electores para la de
signación de compromisarios serán 
los miembros de las juntas directi
vas u órganos representativos de las 
Cámaras o Asociaciones. 

Dos. Cuando los electores figuren 
s imul táneamente en varias entida
des pertenecientes a un mismo Co
legio ejercerán su derecho a voto 
en la entidad de su domicilio o en la 
que ostente mayor antigüedad. 
' Tres. La Junta de Gobierno u ór
gano representativo de los Colegios, 
Corporaciones y Asociaciones o en
tidades a que se refieren los aparta
dos a) y b) del artículo anterior con
feccionarán y darán publicidad su
ficiente , a la lista de electores con 
veinte días de antelación, al menos, 
a la fecha señalada para la elección. 

Artículo quinto. Requisitos para 
ser candidato. — Los candidatos a 
Procuradores deberán ser miembros 
de los respectivos Colegios, Corpo
raciones o Asociaciones que los eli
jan y reunir los requisitos a que se 
refiere el artículo tres de la Ley de 
Cortes. 

Artículo sexto. Presentación y pro
clamación de candidatos.—Uno. Se 
considerarán candidatos a Procura
dores en Cortes aquellos colegiados 
o miembros de la Corporación o 
Asociación que sean presentados por 
un número no inferior ál cinco por 
ciento del total de colegiados o 
miembros con derecho a voto o por 
cincuenta de ellos como mínimo, y 
aceptada la presentación por el in
teresado hasta el día anterior fija
do para la proclamación. La certifi

cación de las firmas se hará por el 
Secretario de la entidad respectiva 
o por documento notarial. 

Dos. La presentación y proclama
ción de candidatos se hará ante y 
por la Junta u órgano representati
vo de carácter nacional, si lo hu
biera, y en su defecto, por la del Co
legio, Corporación o Asociación de 
Madrid, en sesión pública, a las do
ce de la mañana del octavo día an
terior al de la fecha señalada para 
la elección, confeccionándose la co
rrespondiente lista, de la cual se
dará cuenta para su publicidad a 
las respectivas Juntas de las enti
dades interesadas. La publicidad Et 
efectuará a t ravés de los medios in
formativos usuales del Colegio, Cor
poración o Asociación, a fin de que 
llegue a conocimiento de todos sus 
miembros sin discriminación alguna. 

Artículo séptimo. Mesa electoral.— 
Uno. Actuará como Mesa electoral 
para la elección de Procuradores la 
correspondiente Junta u órgano re
presentativo, que cuando se trate de 
elección por compromisarios será la 
del órgano que agrupe con carácter 
nacional las diversas Corporaciones, 
y si no existiere, la de la. Corpora
ción de Madrid. Cuando el número 
de sus miembros exceda de tres, bas
tará la presencia del Presidente o 
miembro de la Junta en quien de
legue y de dos Vocales para enten
der la Mesa vál idamente constitui
da. 

Dos. Cada candidato podrá de
signar ante la Mesa electoral un In 
terventor, que deberá ser miembro 
del Colegio, Corporación o Asocia
ción. 

/Artículo octavo. Lugar y tiempo di 
la elección. — Las elecciones p a r a 
Procuradores se celebrarán en los 
locales de los órganos a que se re
fiere el artículo anterior en . sesión 
pública ininterrumpida, que comen
zará a las nueve horas y terminará 
a las catorce horas. 

Artículo noveno. Forma de vota
ción.—Uno. La votación se hará por 
papeletas, en la que cada elector o 
compromisario sólo podrá votar a 
un número de candidatos igual al de 
puestos a cubrir, teniéndose por no 
consignados los que figuren en ex
ceso por su orden de colocación. 

Dos. Los electores que se encuen
tren fuera del lugar donde se cele
bre la elección podrán hacer uso de 
su derecho a votar enviando el su
yo a la Mesa electoral en la forma 
siguiente: 

a) En un sobre se introducirá la 
papeleta electoral pegada o sellada 
por su borde o doblada de tal ma
nera que se mantenga el secreto del 
voto. Este sobre se introducirá en 
otro, que se presentará abierto en 
una oficina de Correos-setenta y dos 
horas antes de la señalada para el 
comienzo de la votación, dirigido al 
Presidente de la Mesa que al elec
tor corresponda. 

b) La oficina de Correos adrnif 
rá el envío, una vez comprobada i 
identidad del elector, y lo r e m i t í 
(el envío) como correspondencia cê  
tificada urgente a la Mesa electoral 
designada, en cuyo poder d e b e r ' 
encontrarse antes de dar por termf 
nada la votación. 

c) Una vez comprobada por u 
Mesa la inclusión del remitente ^ 
la lista de electores y que el sobre 
se halla sellado por la oficina (je 
Correos, se procederá a la apertura 
del sobre que contenga la papeleta 
y se introducirá ésta en la urna. 

d) La Mesa extenderá un certift, 
cado acreditativo de que el elector 
ha votado por correo, que quedará 
en poder de la Secretaría del Cen-
tro donde se verifique la elección y 
a disposición del elector, el cual po-
drá retirarlo por sí o por medio de 
otra persona a su encargo; también 
podrá solicitar en el propio sobre 
que le sea remitido al domicilio que 
indique. 

e) C u a n d ó la correspondencia 
electoral llegue a la Mesa o al Cen
tro de elección con posterioridad al 
cierre de la votación serán destrui
dos los sobres interiores sin abrir
los, acusando recibo, con constancia 
de la hora y fecha de recepción, al 
elector remitente. 

Artículo diez. Escrutinio y procla
mación de elegidos—Uno: E l escru
tinio se celebrará inmediatamente a 
la terminación dé la votación y será 
público, proclamándose como elegido 
para cada puesto a cubrir al candi
dato que obtenga un número de su
fragios superior a la mitad de los 
votantes. Si para algún puesto no 
se alcanzase esa mayoría, se celebra
rá segunda vuelta en la fecha que 
señale el Decreto de convocatoria de 
las elecciones. 

Dos. Para está segunda votación 
s e r á n considerados candidatos los 
dos colegiados por puesto a cubrir 
que hubieran obtenido mayor nú
mero de votos en la primera. En 
esta segunda vuelta resul tará elegi
do répresentante del Colegio, Cor
poración o Asociación el candidato 
que obtenga más votos, y en caso 
de empate, se decidirá la elección 
en favor del más a n t i g u o como 
miembro de la Corporación, y ,a 
igual antigüedad, a favor del de mas 
edad. 

Tres. De toda sesión electoral se 
levantará acta cop. las incidencias, 
reflejando el número de electores, los 
votos válidos y nulos emitidos y eí 
nombre, ar)ellidos y número de vo
tos obtenidos por cada candidato, e3' 
pecificando quién o quiénes son j03 
elegidos o, en su caso, los candida
tos con derecho a pasar a la segun
da votación. En término de cuaren
ta y ocho horas se enviará testimo
nio a la Presidencia de las Corte 
Españolas y a la Presidencia del Go* 
bierno'. 

Artículo once. Elección de corn' 
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,.oniisanos. — Uno. La elección de 
P'^pj-omisarios, a que se refiere el 
c0 aviado d) del artículo tres, se ve-
^ficará con arreglo a las siguientes 
n0rnias: 

^ Serán candidatos a . compromi-
carios los colegiados o miembros de 
: Asociación que lo soliciten de la 
respectiva Junta u órgano represen
tativo hasta el día anterior fijado 
para la proclamación. 

]3) La proclamación se hará por 
}aS respectivas Juntas en sesión pú
blica el octavo dían anterior al de 
]a fecha señalada para la elección. 

c) La elección de compromisarios 
se ajustará a lo establecido en los 
artículos siete, ocho, nueve y diez 
¿el presente Decreto, entendiéndose 
que a estos efectos la Mesa electo
ral estará constituida por la corres
pondiente. Junta u órgano represen
tativo de la entidad que verifique la 
elección de compromisarios. 

Dos. La elección de compromisa
rios a que se refiere el apartado c) 
del artículo tercero se verificará por 
la Junta directiva u órgano repre
sentativo de cada Cámara o Asocia
ción local, que a tal efecto se reu
nirá en la fecha que se determine 
en el Decreto de convocatoria de la 
elección, en s e s i ó n extraordinaria 
convocada al objeto, y elegirá me
diante sufragio secreto de todos sus 
miembros y por mayoría de votos 
un compromisario entre los pertene
cientes a la Cámara o Asociación. 

Tres. De la votación para com
promisarios se levantará acta en la 
que se hará constar el nombre del 
designado, votos emitidos y votos a 
favor del elegido, remitiéndose se
guidamente testimonio de la misma 
a la Junta directiva u órgano re
presentativo de carácter nacional de 
la Corporación o Asociación y, en su 
defecto' a la del órgano provincial 
domiciliado en Madrid. A cada com
promisario se le extenderá creden
cial o certificación acreditativa de su 
condición, que deberá presentar en 
^ momento de su intervención en 
la elección de Procurador. 
.Artículo doce. Gastos de las elec

ciones.—Todos los gatos que se oca
sionen con motivo de las elecciones 
^guiadas en el presente Decreto se-
rai\ a cargo de los Colegios, Corpo-
raciones o Asociaciones respectivos. 

Artículo trece. Cómputo de plazos. 
i'08 plazos señalados en el présente 

ecreto se entenderán referidos a 
^as naturales. 
^Artículo catorce. Se autoriza a la 
residencia del Gobierno para dic-

,ar cuantas disposiciones requiera 
a aplicación del presente Decreto, 

disposición transitoria única.—En 
jJ-^o que las Asociaciones de Inqui-
0̂ Os carezcan, según su privativa 
s ^an\zación, de un órgano repre-

^tatívo de carácter nacional, en-
aran el acta de elección de com-

y pisarlos a que se refiere el ar-
uio once a la Junta Provincial del 

Censo de Madrid, que se constitui
rá como Mesa electoral para la elec
ción de Procurador. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a treinta 
de junio de m i l novecientos sesenta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

Publicado en el Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madr id núm. 167, 
iie 14 de julio 1967. 3767 

Administración Provincial 

111. PilOS DE Ll 
Se hace público que en este Cen

tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Viliarbón, pertene
ciente al Ayuntamiento de Candín 
y que se sigue de conformidad con lo 
determinado en el artículo 28 de la 
Ley de Régimen Local, ello a propues
ta de este Gobierno Civil . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y . durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civi l . 

León, 17 de julio de 1967. 
; E l Gobernador Civi l , 

3783 Luis Ameijide Aguiar 

C I R C U L A R E S 
SERVICIO D E HIGIENE Y S A N I D A D 

VETERINARIA 

Habiéndose presentado la epizootia 
Brucelosis, conocida vulgarmente con 
el nombre de Brucelosis, en el ganado 
de la especie ovina, existente en el 
término municipal de Zotes del Pá
ramo, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 134, Capítulo X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 (Bo
letín Oficial del Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Villaestrigo, señalándose como 
zona infecta la citada localidad, y como 
zona sospechosa todo el municipio de 
Zotes del Páramo! 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X I del 

| vigente Reglamento de Epizootias, ha

biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 15 de julio de 1967. 
E l Gobernador Civil, 

3804 Luis Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
Peste porcina, conocida vulgarmente 
con el nombre de peste, en el ganado 
de la especie porcina, existente en el 
término municipal de Carracedelo, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 134, Cap. X I I , Título I I 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. del Es
tado de 25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Posada del Bierzo, señalándo
se como zona infecta la localidad de 
Posada y como zona sospechosa el 
municipio de Carracedelo. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Cap. X L I I del vigen
te Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

León, 15 de julio de 1967. 
E l Gobernador Civi l , 

3805 Luis Ameijide Aguiar 

mi mm R I M U L DE LEÍ 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación del camino vecinal de «La 
Ñora del Río a la Estación de Valca-
bado», por el contratista adjudicatario 
D. Ceferino Diez García, se hace pú
blico en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, a fin de que las 
personas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del tra
bajo o cualquier otro concepto que de 
las obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado de 
Intereses Generales de esta Diputación 
dentro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 30 de junio de 1967.-El Pre
sidente, Antono del Valle Menéndez. 
3585 Núm. 2780 - -138.00 ptas. 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación del camino vecinal de 
•Trobajo del Camino a San An
drés del Rabanedo», por el contratis
ta adjudicatario don Ceferino Diez 
García, se hace público que en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, a f in de que las per
sonas o Entidades que se crean con 



derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes de 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
esta Diputación, dentro del plazo de 
quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 30 de junior:de 1967—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
3586 Núm. 2779—138,00 ptas/ 

• • • V 

Servicio l e c a i É M le [ootrlUsoesilelEstaio 
Z o n a de V a l e n c i a de D o n J u a n 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Ayuntamiento de Cabillas de los 
Oteros 

Débitos: Contribución Rústica 
Año: 1966 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona expre
sada. 
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se tramita 
en esta Recaudación, para h a c e r 
efectivos débitos a la Hacienda Pú
blica, por el concepto , período y 
Ayuntamiento que encabeza el pre
sente anuncio, se ha dictado con fe
cha 18 de mayo del actual,la siguiente. 

Providencia. — Estimando insuñ-
cientes los bienes embargados (o des
conociéndose la existencia en esta 
zona de otros bienes embargables) a 
los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de los mismos que a 
continuación se describen.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Deudor: Don Celestino Alvarez 

Santos 
Finca rústica.—Polígono 15, parce

la 1, paraje Valdeburiel, cultivo viña, 
clase segunda, superficie 3,01,86 hec
táreas. Linderos: Norte, Constantino 
Llórente y otros; Este, Rogelio Ló
pez Alvarez y otros; Sur, Joaquín 
Martínez Guerrero y otros; y Oes
te, término. Base imponible, 5.443 
pesetas. Capitalización, 168.860 pese
tas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al art ículo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbre
se, según previene el artículo 95, el 
oportuno mandamiento al señor Re: 
gistrador de la Propiedad del Parti
do para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda Pú
blica y remítase este expediente a la 
Tesorería de Hacienda, en cumpli
miento y a los efectos del artícu
lo 103, 

Y como de las actuaciones de es
tos expedientes resultan de domici
lio ignorado los deudores compren
didos en los mismos, por medio del 
presente anuncio se les notifica la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles con la adverten
cia de que, de no hallarse conformes 
con ella, podrán recurrir en reposi
ción en el plazo de ocho días hábi
les, del siguiente a la publicación 
del anuncio, ante el propio Recau
dador proveyente, o reclamar, en el 
de quince días, también hábiles, ante 
el señor Tesorero de Hacienda, con
forme a los artículos 222 y 224 del 
Estatuto; y se les requiere de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del citado Estatuto, para 
que comparezcan en el expediente 
o designen personas interesadas que 
les representen a efectos de hacer
se cargo de cualquier notificación y 
para que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 102, dentro del 
plazo de los quince días siguientes 
a la publicación de los anuncios, 
presenten y entreguen en la Ofici
na Recaudatoria los tí tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; con la advertencia de que, 
transcurridos los plazos menciona
dos sin haber comparecido en el ex-
pediehte a cumplimentar cuanto se 
les notifica, serán declarados en re
beldía, conforme determina el ar
tículo 127, pues así está acordado en 
el expediente respectivo por provi
dencia dé fecha 24 de mayo del ac
tual. 

En Cubillas de los Oteros, a 19 de 
junio de 1967.—El Recaudador, Félix 
Salán Gallego—V.0 B. : El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán. 3631 

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES 
INMUEBLES 

Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan 

Débitos: Contribución Rústica 
Años: 1965 -1966 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la zona expresa
da. 
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes ejecutivos de apremio, in-
duviduales, que se tramitan en esta 
Recaudación, para hacer efectivos dé
bitos a la Hacienda Pública, por el 
concepto, período y Ayuntamiento que 
encabeza el presente anuncio, se ha 
dictado con fecha 18 de mayo actual, 
la siguiente 

Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados o des
conociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables 
a los deudores objeto de este expe 
diente de apremio, se declara el em
bargo de los bienes inmuebles per
tenecientes a cada uno de los mis

mos que a continuación se descrl-
ben. 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Deudor: Don Anacleto Carpintero 

Guerrero (o Herrero) 
Finca rústica.—Polígono 6, parce

la 76, paraje Charcos Canales, culti-
vo labor regadío, clase primera, su
perficie 10,50 áreas. Linderos: Nor
te, Santiago Carpintero Robles-
Este, Pilar Fernández Martínez' 
Sur, Federica Bodega Mart ínez; y 
Oeste, camino a Fresno. Base impo
nible, 804 pesetas. Capitalización, pe. 
setas 16.080. 

Deudor: Don Estanislao Fedondo 
Barrientes 

Finca rústica.—Polígono 11, parce
la 252, paraje Cañamares, cultivo la
bor regadío, clase segunda, superfi
cie 67,50 áreas. Linderos: Norte, Mi
guel Forreras; Este, camino de Pa
lanquines; Sur, Tomás Fernández 
Mar t ínez ; y Oeste, José Pallarás 
Berjón. Base imponible, 4.362 pese
tas. Capitalización, 87.240 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados coiforme al art. 84 del 
Estatuto de Recaudación ; líbrese se
gún previene el art. 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido para la ano
tación preventiva del embargo a fa
vor de la Hacienda Pública, y remí
tase este expediente a la Tesorería 
de Hacienda, en cumplimiento y a 
los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resulta de j iomicil io ig
norado el deudor comprendido en el 
mismo, por medio del presente anun
cio se le notifica la anterior provi
dencia de embargo de bienes inmue
bles, 'con la advertencia de que, de 
no hallarse conforme con ella, po
drán recurrir en reposición en el pla
zo de 8 días hábiles, del siguiente a la 
publicación del anuncio, ante el pro
pio Recaudador proveyente, o recla
mar en el de 15 días, también hábiles, 
ante el Sr. Tesorero de Hacienda, 
conforme a los artículos 222 y 224 
del Estatuto; y se les requiere de 
conformidad con los números 5 y 8 
del art. 84 del citado Estatuto para 
que comparezcan en el expediente 
o designen personas interesadas que 
les representen a efectos de hacerse 
cargo de cualquier notificación, y 
para que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 102, dentro del pla
zo de los 15 días siguientes a la pu
blicación de los anuncios, presenten 
y entreguen en la Oficina Recauda
toria los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia de que, transcurridos 
los plazos mencionados sin haber 
comparecido en el expediente a cum
plimentar cuanto se les notifica, se
rán declarados en rebeldía, confoi"'; 
me determina el art. 127, pues ^ 



ctá acordado en el expediente, por 
^ovidencia de fecha 22 de febrero 

je l actual. 
gn Valencia de Don Juan, a 19 

,„ iunio de 1967.—El Recaudador, Fé-
Í ^ S a l á n Gallego.-V.0 B.0: E l Jefe 
del Servicio, A. Villán. 3625 

* * * 
NOTIFICACION DE EMBARGO 

DE BIENES INMUEBLES 
Ayuntamiento de Santas Martas 

Débitos: Contribución Rústica 
Año: 1966 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la zona expresa
da. 
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes ejecutivos de apremio, in
dividuales, que se tramitan en esta 
Recaudación, para hacer efectivos dé
bitos a la Hacienda Pública, por el 
concepto, período y Ayuntamiento que 
encabeza el presente anuncio, se ha 
dictado con fecha 18 de mayo del ac
tual, la siguiente 

Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados o des
conociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables 
a los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los bienes inmuebles per
tenecientes a cada uno de los mis
mos que a continuación se descri
ben. 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Deudor: Don Juan Miguel Reguera 

1 ' Lozano 
Finca rústica.—Polígono 104, par

cela 90, paraje E l Cercado, cultivo 
viña, clase segunda, superficie 26,31 
áreas. Linderos: Norte, Felisa Re
guero Lozano y otro; Este, Pr imi
tivo Reguera Prieto y otros; Sur, 
Esperanza Merino Trapero y otro; 
y Oeste, camino de las Viñas. Base 
imponible, 474 pesetas. Capitaliza
ción, 9.480 pesetas. * 

Deudor: Doti Hipólito Sandovál 
González 

Finca rústica.—Polígono 69, parce 
la 5 a), paraje La Laguna, cultivo la 
bor regadío, clase segunda, superfi 
cíe 1,03,28 hectáreas. Linderos: Nor
te, Junta Vecinal de Reliegos; Este, 
Froilán Sandoval Fernández y otros; 
Sur, Saturnina Miguélez Agúndez y 
otros; y Oeste, camino viejo de San-

Martas a Villamoratiel y otro. 
Base imponible, 3.515 pesetas. Capi
talización, 70.300 pesetas. 

Finca rústica.—Polígono 69, parce-
ja 5 b), paraje La Laguna, cultivo 
^abor secano, clase quinta, superfi-
Cls 1,02,70 hectáreas. Linderos: los 
ttüsmos que la anterior, por consti
tuir con ella una sola finca. Base 
imponible, 310 pesetas. Capitaliza
ron, 6.200 pesetas. 

Finca rústica.—Polígono 69, parce
la 5 c), paraje La Laguna, pozo y pa
lomar. Superficie, 1,00 área. Linde
ros: los mismos que las anteriores, 
por constituir con ellas una sola 
finca. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al art ículo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbre
se, según previene el artículo 95, el 
oportuno mandamiento al señor Re
gistrador de la Propiedad del Parti
do para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda Pú
blica y remítase este expediente a la 
Tesorería de Hacienda, en cumpli
miento y a los efectos del artícu
lo 103. 

Y como de las actuaciones de es
tos expedientes resultan de domici
lio ignorado los deudores compren
didos en los mismos, por medio del 
presente anuncio se les notifica la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles con la adverten
cia de qué, de no hallarse conformes 
con ella, podrán recurrir en reposi
ción en el plazo de ocho días hábi
les, del siguiente a la publicación 
del anuncio, ante el propio Recau
dador proveyente, o reclamar, en el 
de quince días, también hábiles, ante 
el señor Tesorero de Hacienda, con
forme a los artículos 222 y 224 del 
Estatuto; y se les requiere de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del citado Estatuto, para 
que comparezcan en el expediente 
o designen personas interesadas que 
les representen a efectos de hacer
se cargo de cualquier notificación y 
para que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 102, dentro del 
plazo de los quince días siguientes 
a la publicación de los anuncios, 
presenten y entreguen en la Ofici
na Recaudatoria los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; con la advertencia de que, 
transcurridos los plazos menciona
dos sin haber comparecido en el ex
pediente a cumplimentar cuanto se 
les notifica, serán declarados en re
beldía, conforme determina el ar
tículo 127, pues así está acordado en 
el espediente respectivo por provi
dencia de fecha 24 de mayo del ac
tual. 

En Santas Martas, a 19 de junio 
de 1967—El Recaudador, Félix Salán 
Gallego—V.0 B.0: El Jefe del Servicio. 
Aurelio Villán. 3626 

Z o n a de Ponforrada 
ANUNCIO PARA L A SUBASTA 

DE INMUEBLES 
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones de 
la Zona de Ponferrada (León), de la 
que es Recaudador titular D. Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi

tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado con fecha 20 de mayo de 1967, 
providencia acordando la venta en pú^ 
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 150 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, pre
sidido por el señor Juez de Paz, se 
celebrará el día 18 de septiembre de 
1967,en la Sala Audiencia del Juzga
do de Paz, de San Esteban de Valdue-
za, a las once horas. 
Deudor: Ramón Reguera Domínguez 

Fincas objeto de subasta: 
1. a—Castaños, al polígono 19, par

cela 419 a Carisca, en término de San
ta Lucía, jde 20,40 áreas, que linda: 
N. , Clarisa Alonso Pérez y otro; E. y 
S., camino; O., monte 394 y otros. Ca
pitalizada en 3.060,00 pesetas. Valor 
1.a subasta 2.040,00 pesetas; valor 2.a 
subasta 1.360,00 pesetas. 

2. a—Prado secano, al polígono 20, 
parcela 203 a Valdeloso, en término 
de Santa Lucía, de 20,lS áreas, que 
linda: N. , Ramiro Blanco Alonso; Este, 
Carmen Rodríguez Reguera; S., Benito 
Reguera Gómez; O., Catalina Rodrí
guez Prada. Capitalizada en 1.160,00 
pesetas. Valor 1.a subasta 772,00 pe
setas; valor 2.a subasta 514,00 pesetas. 

3. a—Prado regadío de 3.a, al polígo
no 20, parcela 670 a Fuente La Trucha, 
en término de Santa Lucía, de 1,89 
áreas, que linda: N. , Josefa Prada Blan
co; E., Francisco Reguera Fernández; 
S.. Antonio Rodríguez Blanco; O., Be-
larmino Rodríguez Rodríguez. Capita
lizada en 200,00 pesetas. Valor 1.a su* 
basta 133,33 pesetas; valor 2.a subasta 
88,88 pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos, es condición de que el re
matante deberá promover la inscrip
ción omitida, por los medios estable
cidos en el Título V I de la Ley H i 
potecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatorio a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresada en el Tesoro. 

ADVERTENCIAS 
Los deudores o sus causabientes, y 

los acreedores hipotecarios en su de
fecto, podrán liberar las fincas antes 



de que llegue a consumarse la ad
judicación, pagando el principal, re
cargos y costas del procedimiento. 

Otra.-Los deudores que sean foraste
ros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notifica
ciones en la localidad, asi como los 
acreedores hipotecarios que sean fo
rasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos que se les tendrá por no
tificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales. 

Ponferrada, a 24 de junio de 1967.— 
El Auxiliar de Recaudación, Elias Re-
bordinos López.—V.ü B °: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán. 3541 

Don Elias Rebordinps López, Recau
dador Auxil iar dé Contribuciones 
de la Zona de Ponferrada, de la 
que es Recaudador ti tular don En
rique Manovel Garcia. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado, con fecha 20 de mayo de 1967, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 150 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el señor 
Juez de Paz, se celebrará el día 18 
de septiembre de 1967, en la Sala Au
diencia del Juzgado de Paz de San Es
teban de Valdueza, a las once horas. 

Deudor: Mar ía Prada del Rio 
Fincas objeto de subasta: 
1. a—Castaños al polígono 11, parce

la 704 a Valdecarrizo, en término de 
Valdefrancos, de 22,50 áreas, que l in
da: N . , Nicolasa Morá Astorgano; Este, 
Evelio Estébanez Núñez; S., M. U . Pú
blica 396; O., Filomena Fernández Ló
pez. Capitalizada en 3.380,00 pesetas. 
Valor 1.a subasta 2.252,00 pesetas; va
lor 2.a subasta 1.500,00 pesetas. 

2. a—Viña de 3.a, al polígono 6, par
cela 569 a Pandilla, de 5,49 áreas, en 
término de Viilanueva, que linda: Nor
te, Edesio Mateos Alvarez; E. y S., Ge
noveva Pérez Pérez; O., Antonia Taho-
cés Rodríguez. Capitalizada en 630,00 
pesetas. Valor 1.a subasta 420,00 pe
setas; valor 2.asubasta 280,00 pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos es condición de que 
el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de ven 
ta. 

2. a—Para tomar parte en la subas 
ta será requisito indispensable de 
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de .enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por - ne-
jamín García López; Oeste, camino. 
Capitalizada en 350 pesetas. Valor 
primera subasta, 232 pesetas. Valor 
segunda subasta, 231,90 pesetas. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos de que se les ten
drá por notificados, mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales. 

Ponferrada, 24 de junio de 1967.— 
El Recaudador Auxiliar, Elias Re-
bordinos López—Visto Bueno: E l 
Jefe del Servicio, Aurelio Villán. 

3541 
* * * 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones de 
la Zona de Ponferrada, de la que es 
Recaudador titular D. Enrique Ma
novel García. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 20 de mayo de 1967, providencia 
acordando la venta en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones del 
articulo 150 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto presidido por 
el Sr. Juez de Paz, se celebrará el día 
18 de septiembre de 1967, en la Sala 
Audiencia del Juzgado de Paz de San 
Esteban de Valdueza, a las 11 horas. 

Deudor: Isidoro Garcia 
Fincas objeto de subasta: 
1. a—Viña de 3.a, al polígono 1, par

cela 458 a El Sapo, de 35,79 áreas, en 
término de San Esteban de Valdueza, 
que linda: N. , Dionisio Vallinas Rodrí
guez; E., término de Los Barrios de 
Salas; S., H. Teresa Fernández; O., Isi
doro Garcia. Capitalizada en 4.100,00 
pesetas. Valor 1.a subasta 2.732,00 pe
setas; valor 2.a subasta 1.820,00 pe
setas. 

2. a—Viña de 3 a, al polígono í , par
cela 462 a El Sapo, en término de San 
Esteban de Valdueza, de 30,94 áreas, 
que linda: N. , Dionisio Vallinas Ro
dríguez; E., Isidoro García; S., Isaac 
Prada Gancedo; O., camino. Capitali
zada en 3 550,00 pesetas. Valor 1.a su
basta 2 366,00 pesetas; valor 2.a su
basta 1.576,00 pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos es condición que el re
matante deberá promover la inscrip
ción omitida, por los medios esta
blecidos en el Titulo V I de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare, la co
rrespondiente escritura de venta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre lo 
que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito constitui
do. 

4. a—Si hecha la adjudicación no pu
diere ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresa
do en el Tesoro. 

ADVERTENCIA -
Los deudores o sus causahabien

tes y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, podrán liberar las fincas 
antes deque llegue a consumárse la 
adjudicación, pagando el principal, re
cargos y costas del procedimiento. 

Otra. —Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona 
que se encargue de recibir las noti
ficaciones en la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, q u e d a n 
advertidos que se les tendrá por no
tificados, mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales. 

Ponferrada, 24 de junio de 1967.- El 
Recaudador Auxiliar, Elias Rebordinos 
López—V.0 B.0: El Jefe del Servirlo, 
Aurelio Vilián. 3541 

Jefafura Provincial Je Sanidad 
En cumplimiento de lo que dispone 

la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 20 de febrero de 1960, regla
mentando la instalación de Botiquines 
de Urgencia, en Núcleos Rurales, se 
hace público en este periódico oficial, 
que en la actualidad se está tramitan
do en este Centro, un expediente de 
autorización, presentado por el Ayun
tamiento de El Burgo Ranero, para 
instalación en dicha localidad de un 
botiquín de urgencia que será custo
diado por el Médico titular del referido 
Ayuntamiento, y surtido, repuesto y 
administrado por el Farmacéutico titu
lar del partido D. Julio García Gonzá
lez, pudiendo presentar en el plazo de 
15 días hábiles, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio, las re
clamaciones que se estimen pertinen
tes al caso, en esta Jefatura. 

León, 14 de julio de 1967—El Jefe 
Provincial de Sanidad, (ilegible), 

3765 



Pelegadón de Industria de León 
INSTALACIÓN ELECTRICA 

^ los efectos previstos en el De-
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien-
re línea eléctrica y centro de transfor
mación. 

Exp. T'420. 
Peticionario: D. Teodoro González 

Martínez. 
Finalidad: Suministro de energía a 

una trilladora en las proximidades de 
Turcia. 

Características: Línea aérea trifásica 
a 6 KV. (10 KV.); longitud 200 metros; 
origen en línea ELSA; final en cen
tro de transformación intemperie de 
50 K V A . 

Presupuesto: 72.923,90 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 8 de julio de 1967.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique, j / 
3678 Num. 2784.-160.00 ptas. 

DISTRITO M I N E R O D E L E O N 
RECTIFICACION DE MINAS 

Con motivo del expediente de recti
ficación incoado a la concesión « José 
Luis num. 9251» del Ayuntamiento de 
Valderrueda. en fecha 4-11-965, de la 
que se ha dado conocimiento a todos 
los interesados mediante las notifica
ciones pertinentes, por medio del pre
sente escrito se anuncia, que del día 8 
al 18 de agosto darán comienzo las 
operaciones de deslinde entre la citada 
mina y las colindantes y próximas a 
ella, en cumplimiento de lo.que deter
mina el art. 103 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería. 

Se cursarán notificaciones a% los in
teresados, indicando la fecha anterior 
mente expuesta del mes de agosto 
próximo del comienzo de las operacio
nes. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados y del público en 
general. 

.León, 15 de julio de 1967.—El Inge
niero Jefe accidental, Juan José Oliden. 

3777 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Armunia 

A los efectos del artículo 30 del 
fteglamento de actividades moles-
tas. insalubres, nocivas y peligro-
Sas> se hace saber que por don Ma

nuel Rodríguez Martínez en nom
bre de CONIEX, S. L., se solicita 
licencia para la instalación de la 
planta dosificadora de áridos, desti
nada a la venta de hormigón. prepa
rado en terrenos sitos en Trobajo 
del Cerecedo, carretera de Zamora, 
K m . 4, Hm. 5. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a conr 
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes. 

Armunia, 11 de jul io de 1967.— 
El Alcalde (ilegible). ^ 
3708 Núm. 2787—121,00 ptas. 

* *~ • 
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se hace saber que por don Aman-
cio Vidal Franco vecino de Armu
nia, se solicita licencia municipal 
para la instalación de una industria 
de aserrado de madera para envases 
y astillas en el solar número 7 de 
los Solares de Don Paco en el Ba
rrio Canseco. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes. 

Armuna, 7 de jul io de 1967.— 
El Alcalde (ilegible). 
3709 Núm. 2783.—116,00 ptas. 

* • • 4r 

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se hace saber que por don Se-
cundino Mart ínez González vecino 
de León, se solicita licencia munici
pal para el funcionamiento de un 
establo destinado a ganado vacuno 
en esta localidad en un edificio sito 
a la calle de La Fuente propiedad 
de doña Sixta Rodríguez Diez. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar ' desde la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes. 

Armunia, 7 de jul io de 1967.— 
E l Alcalde (ilegible). 
3710 Núm. 2786.-116,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de Ordenanza local para el 
Servicio Veterinario con arreglo al ar
tículo 51 y concordantes del Regla
mento del Personal de Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre de 1953, se 
halla expuesto el expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
observaciones oportunas, conforme al 

artículo 109 de la Ley de Régimen 
Local. 

Laguna de Negrillos, 12 de julio de 
1967.-E1 Alcalde, (ilegible). 
3732 Núm. 2776.—94,00 ptas. 1̂  

Ayuntamiento de 
Ponj errada 

En la oficina de Intervención de 
fondos de este Ilustre Ayuntamien
to, se hallan de manifiesto al públi
co los padrones de exacciones refe
rentes a "Solares sin edificar", "So
lares sin vallar" pertenecientes al 
año actual, y padrón de "perros" que 
corresponde al año de 1966, aproba
dos por la Comisión Permanente en 
sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, oyéndose reclamaciones du
rante el plazo de quince días, de 
acuerdo con la legislación vigente. 

Ponferrada, 14 de julio de 1967.— 
E l Alcalde (ilegible). 
3751 ^Núm. 2791.-99,00 ptas V 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

E l expediente que se instruye por 
esta Corporación como consecuencia 
de las obras ultimadas de Escuelas 
de Niñas de esta localidad, y del que 
resulta cambio de calificación jur í 
dica de bienes (solar) que de bien de 
propios pasa a bien de servicio pú
blico, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría Municipal, en 
unión de los antecedentes económi
cos-administrativos relativos al mis
mo, por término de quince días há
biles, a fin de que durante dicho pla
zo pueda ser examinado y formular
se por los interesados legítimos las 
observaciones o reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

San Esteban de Nogales, 11 de j u - y 
lio de 1967.—El Alcalde, (ilegible). . X 
3750 ' Núm. 2790.-132,00 ptas. ^ 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

En cumplimiento de lo acordado, sé 
anuncia concurso público para la ad
judicación de los servicios de limpieza 
de la vía pública, atención de la red 
del abastecimiento de aguas y apaga
do y encendido de las luces del alum
brado público, todos en esta Vil la , y 
constituyendo un solo acto de contra
tación a todos los efectos legales. 

Tipo de licitación: treinta y seis mi l 
pesetas por año. 

Fianza provisional: setecientas vein
te pesetas. 

Fianza definitiva: el 4 por 100 del 
importe de la adjudicación definitiva. 

Tiempo por el que ha de regir el 
contrato: dos años, prorrogables por la 
tácita por igual período. 

La documentación se presentará en 
la Secretaría muñicipal, donde se en-
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cuentra de manifiesto el expediente 
durante el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,. de 
diez a trece horas, reintegrándose la 
proposición económica con seis pese
tas de pólizas del Estado. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá legar en el Salón de sesiones a 
las doce horas del día siguiente hábil 
al en que expire el plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D. de años, de estado 

profesión . . vecino de con 
Carnet de Identidad núm expedi
do en . . . . . el día . . . . de de . . . , 
enterado del pliego de condiciones así 
como de los demás documentos obran
tes en el expediente para la adjudica
ción de los servicios de limpieza de la 
vía pública, atención de la red de 
abastecimiento de aguas y apagado y 
encendido de las luces del alumbrado 
público, en la localidad de Vega de 
Espinareda; conforme en un todo con 
los mismos, sé compromete a tomar a 
su cargo dichos servicios con sujeción 
a las bases y pliego de condiciones fa
cultativas por el precio tipo de 
(en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente). 
Vega de Espinareda, 12 de julio 

de 1967.—El Alcalde, Antonio García. 
3707 Núm. 2777—319.00 ptas. 

i 
Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente número 1 de modifica
ción de créditos en el presupuesto 
ordinario vigente, con cargo al su
perávi t del ejercicio anterior, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días al Objeto de 
examen y reclamaciones. 

Riego de la Vega, 10 de jul io de 
1967.—El Alcalde (ilegible). 
3688 Núm. 2768.-72,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que se reseñan se
guidamente, se hallan los mismos 
expuestos al público en la Secreta
ría Municipal, por el plazo de quin
ce días hábiles a efectos de examen 
por los interesados y pertinentes re
clamaciones. 

a) Expediente de habilitación y 
suplemento de crédito con cargo al 
superávit de la liquidación de 1966, 
dentro del presupuesto ordinario de 
1967. 

b) Ordenanza local para el Ser
vicio Veterinario, con arreglo al ar
tículo 51 y concordantes del Regla 

mentó del Personal de Sanitarios Lo
cales, vigente. 

Balboa, 7 de julio de 1967—El A l 
calde (ilegible). 
3727 Núm. 2^9.-121,00ptas. 

Ayuntamiento de { / 
Palacios de la Valduema 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación de cré
dito número 1 dentro del presupues
to del ejercicio actual y con cargo 
al superávit del ejercicio anterior, 
se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días a efectos de 
oír reclamaciones. 

Palacios de la Valduema, a 13 de 
jul io de 1967.—El Alcalde-Presiden
te, Felipe Martínez. 
3730 Ñúm. 2798.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil lameji l 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal por el 
plazo reglamentario a efectos de su 
axameny reclamaciones. 

Io.—Padrón arbitrio municipal urba
na, 1967. 

2 ° . - P a d r ó n arbitrio municipal de 
rústica, 1967. 

3o.—Padrón impuesto municipal so
bre circulación de vehículos'de 
tracción mecánica, año 1967. 

4o.—Ordenanza para regular el ser
vicio local de Sanidad Vete
rinaria. 

Villarnegil, 28 de junio de 1967.—El 
Alcalde (ilegible). y 
3560 Núm. 2782.-110,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Val de San Román 

Aprobados definitivamente los pro
yectos de ordenanzas y reglamentos 
para la Comunidad de Regantes de 
esta localidad de las presas de La 
Requejada y Paleirín, quedan ex
puestas al público en esta Junta Ve
cinal por espacio de treinta días a 
f in de oír reclamaciones. 

Val de San Román, 28 de junio de 
1967.—El Presidente, Domingo Man
rique. \ / 
3543 Núm. 2783. - 72.00 ptas. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación 

El Sr. Juez Municipal del número dos 
de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 155 de 1967. 
por el hecho de insultos y escándalo, 
acordó^señalar para la celebración del 

correspondiente juicio de faltas el próxi-
mo día 28 del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, a las once 
horas, en la Sala Audiencia (ie 
este Juzgado Municipal, sita en calle 
Roa de la Vega. 8, pral., mand&ndo ci
tar al Sr. Fiscal Municipal y a las par-
íes y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci-
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente conforme dis
pone el artículo 966 de la Ley de En-
juiiiamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan con
forme a lo dispuesto en el articulo 970 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la denun
ciada Pídela Castrillo Fernández, de 
63 años de edad, natural de Grajal de 
Campos (León), viuda, sus labores, 
hija de Gregorio y María-Angeles, con 
domicilio últ imamente en la calle Pé
rez Galdós, núm. 28, bajo, derecha, de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a catorce de julio de 
mil novecientos sesenta y siete.—Va
leriano Romero. 3796 

Cédula de notificación 
En mérito de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Astorga y su partido, en resolución 
del día de la fecha, dictada en el su
mario seguido en este Juzgado con el 
número 134 de 1954, sobre abandono 
de familia, contra Fermín Vega Barrio, 
de 41 años de edad, casado, de profe
sión hojalatero, hijo de Mariano y de 
Francisca, vecino últ imamente de Ur-
dúliz. (Bilbao), en la actualidad en ig ' 
norado paradero; por medio de la pre
sente se le notifica, que la Iltma. Au
diencia Provincial de León, en resolu
ción del día primero del mes en curso 
acordó aprobar el auto de conclusión 
de indicado sumarlo y el sobresei
miento provisional del mismo, con de
claración, por ahora, de las costas de 
oficio, dejando sin efecto, con sus con
secuencias legales, el procesamiento 
dictado contra el procesado Fermín 
Vega Barrio. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma al referido procesado, en la 
actualidad en ignorado paradero, ex
pido la presente cédula para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAR de esta 
provincia de León, en Astorga. a quin
ce de julio de mi l novecientos sesenta 
y siete—El Oficial en funciones de 
Secretario, (ilegible). 3803 

IMPRENTA PROVINCIAL 


